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Telepizza Group, S.A. (“Telepizza Group” o la “Sociedad”), de conformidad con lo previsto en el folleto 
informativo relativo a la oferta de venta y suscripción y posterior admisión a negociación de sus acciones en 
las Bolsas de Valores españolas aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 15 de abril 
de 2016 (el “Folleto” y la “Oferta”), y en cumplimiento del artículo 228 del Texto Refundido la Ley del 
Mercado de Valores aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, mediante el 
presente escrito comunica la siguiente:  

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

Como continuación al hecho relevante número 237.761 publicado el día 25 de abril de 2016, la Sociedad 
informa de que en el día de hoy ha concluido el periodo de estabilización de la Oferta al que se refería la 
sección “Plan of distribution – Stabilization” del Folleto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (CE) 2273/2003, de 22 de diciembre, sobre 
exenciones para los programas de recompra y la estabilización de instrumentos financieros, se comunica 
que durante dicho periodo de estabilización, UBS Limited, en su condición de agente de estabilización de la 
Oferta (el “Agente de Estabilización”), ha realizado operaciones de estabilización entre los días 27 de abril 
y 3 de mayo de 2016, ambos incluidos. 

Los rangos de precios a los que dichas operaciones se han efectuado son los siguientes: 

− 27 de abril 2016: entre 6.25 euros por acción (precio mínimo) y 7.00 euros por acción (precio máximo) 

− 28 de abril 2016: entre 5.90 euros por acción (precio mínimo) y 6.25 euros por acción (precio máximo) 

− 29 de abril 2016: entre 5.85 euros por acción (precio mínimo) y 6.15 euros por acción (precio máximo) 

− 2 de mayo 2016: entre 6.05 euros por acción (precio mínimo) y 6.10 euros por acción (precio máximo) 

− 3 de mayo 2016: entre 6.00 euros por acción (precio mínimo) y 6.05 euros por acción (precio máximo) 

Como consecuencia de las referidas operaciones, el Agente de Estabilización adquirió un total de 7.096.774 
acciones de la Sociedad (representativas del 10% del número de acciones objeto de la Oferta) que en el día 
de hoy ha entregado a Foodco Finance S.à r.l. (el “Accionista Oferente”), en devolución del préstamo de 
acciones concedido al Agente de Estabilización el pasado 25 de abril de 2016. 

Asimismo, se comunica que no se ha ejercitado la opción de compra (over-allotment option) concedida por el 
Accionista Oferente al Agente de Estabilización.  

 

En Madrid, a 24 de mayo de 2016. 

UBS Limited 

 

 

_____________________________ 
P.p.: Gloria Carreño 
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* * * * * 

La información que se contiene en este anuncio no puede distribuirse en Estados Unidos, Canadá, 
Australia, Japón, Sudáfrica ni en ninguna otra jurisdicción en la que su distribución o divulgación 
pudiera ser ilegal.  

Este anuncio no constituye una oferta de venta ni una solicitud de una oferta de compra o suscripción 
de valores de la Sociedad en ninguna jurisdicción en la que dicha oferta, venta o suscripción fuese 
ilegal, y el anuncio y la información aquí reflejada no pueden distribuirse ni divulgarse en todo o en 
parte , directa o indirectamente, en tales jurisdicciones. Los valores a los que se hace referencia en 
este anuncio no han sido registrados ni serán registrados con arreglo a la Ley de Valores de los 
Estados Unidos de América de 1933 (US Securities Act of 1933) (la “Ley de Valores”), y no pueden 
ofrecerse ni venderse en Estados Unidos si no se ha realizado dicho registro o si no se hace de 
acuerdo con una exención de registro con arreglo a la Ley de Valores, salvo si la operación no está 
sujeta a tales requisitos de registro. La Sociedad no tiene la intención de registrar en Estados Unidos 
ningún valor al que se haga alusión en este anuncio, ni de realizar una oferta pública de valores en 
Estados Unidos. 

La emisión y venta de valores en la oferta está sujeta a restricciones legales y regulatorias en 
determinadas jurisdicciones. La Sociedad no asume ninguna responsabilidad en el caso de que 
cualquier persona vulnere dichas restricciones.  

Esta comunicación se dirige exclusivamente (i) a personas que se encuentren fuera del Reino Unido y 
(ii) dentro del Reino Unido, a personas que tengan experiencia profesional en asuntos relativos a 
inversiones que se hallen incluidas en la definición de “inversores profesionales” según el artículo 19 
(5) de la Orden de 2005 de la Ley de Mercados y Servicios Financieros de 2000 (promoción financiera) 
(la “Orden”); o entidades con alto patrimonio neto, u otras personas a quien legalmente se le pueda 
comunicar, según lo contemplado en el artículo 49(2)(a) a (d) de la Orden (todas ellas, conjuntamente, 
las “personas relevantes”). Cualquier inversión o actividad de inversión que se relacione con esta 
comunicación sólo estará disponible para y sólo se podrá realizar con las personas relevantes. Las 
personas que no sean personas relevantes no deberían llevar a cabo ninguna actividad sobre la base 
de este anuncio ni realizar ninguna actuación en función de este anuncio ni basarse en él. 

Esta comunicación será distribuida en cualquier Estado miembro del Espacio Económico Europeo que 
aplique la Directiva 2003/71/CE (Esta Directiva, tal y como ha sido modificada y junto con cualesquiera 
medidas de implementación en cualquier Estado miembro, la “Directiva de Folletos”) únicamente a 
aquellos inversores que sean inversores cualificados a los efectos de la Directiva de Folletos en ese 
Estado miembro, y a aquellas otras personas a las que se pueda dirigir este documento con bases 
legales, y ninguna persona que no sea una persona relevante o inversor cualificado puede actuar ni 
basarse en este documento ni en su contenido. 

 


